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  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  TRANSPARENCIA, RECURSOS HUMANOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
 

 

Iniciación de procedimiento de revisión de oficio 

Anuncio de aprobación de la iniciación de procedimiento de revisión de oficio del artículo 17.4 del Reglamento 

regulador del Tiempo de Trabajo de la Diputación Provincial de Granada (expte. Moad 2026/PES_01002036) 

 

DIPUTACIÓN DE GRANADA 
 

DELEGACIÓN DE TRANSPARENCIA, RECURSOS HUMANOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL   

 

TÍTULO EN SUMARIO: <<Modificación del Reglamento para la selección de personal temporal y régimen de 
funcionamiento de las bolsas de empleo de la Diputación de Granada.>>   

 
EXTRACTO: <<Anuncio de aprobación inicial de la modificación del Reglamento para la selección de personal 
temporal y régimen de funcionamiento de las bolsas de empleo de la Diputación de Granada (expte.: 
2026/PES_01/001735).>>   

  
El pleno de la Excma. Diputación Provincial de Granada, en sesión ordinaria de 26 de febrero de 2026, aprobó inicialmente 
la modificación del Reglamento para la selección de personal temporal y régimen de funcionamiento de las bolsas de 
empleo de la Diputación de Granada. 

 

Igualmente acordó abrir un periodo de información pública y audiencia a los interesados por el plazo de treinta días, 
contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de Provincia, para la presentación de reclamaciones 
y sugerencias.  

 

El proyecto de reglamento puede consultarse a través del siguiente enlace de la página web (trámites abiertos): 

 https://www.dipgra.es/servicios/areas/participacion-publica-normativa/participacion-tras-la-aprobacion-inicial-
del-pleno/ 

  

Se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, si no se presentara ninguna reclamación 
o sugerencia.  

  

Granada, a fecha de su firma electrónica 
 

LA DIPUTADA DELEGADA DE TRANSPARENCIA, RECURSOS HUMANOS 
          Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 
            
 

En GRANADA, a 3 de Marzo de 2026. 
Firmado por: DOÑA MONICA CASTILLO DE LA RICA. DIPUTADA DELEGADA DE TRANSPAENCIA, RECURSOS 
HUMANOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 
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